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Veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-00111-00 
 

Allegada la constancia de registro de embargo de la medida cautelar 

decretada en el presente proceso sobre el bien inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-1022806, observa el 

Despacho que conforme a la anotación número 009 del certificado de 

libertad y tradición, existe hipoteca a favor de BANCOLOMBIA S.A., por 

lo que de conformidad con el artículo 462 del C.G.P, se ordena citarlo 

como acreedor hipotecario para que haga valer su crédito, sea o no 

exigible, dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación del 

presente auto.  

 

Para tal efecto se requiere a la parte actora para que gestione lo 

pertinente. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que fue registrada la medida de 

embargo sobre dicho bien inmueble, se ordena expedir el 

correspondiente despacho comisorio para perfeccionar la medida de 

secuestro decretada. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá 

acceder al despacho comisorio, a través del siguiente enlace: 

 

21DespachoComisorio.pdf 

 

De otro lado, se ordena correr traslado a la liquidación del crédito 

allegada por la parte demandante, por secretaría. 

 

Finalmente, se incorporan y se ponen en conocimiento de la parte 

interesada, para los fines pertinentes, las respuestas allegadas por 
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Transunion y la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín- zona sur, a las cuales podrá tener acceso a través de los 

siguientes enlaces: 

 

18RespuestaTransUnion.pdf 

 

19RespuestaIIPP.pdf 
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